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Unidad remitente: División de Contratación Administrativa, Agencia Madrileña de Atención Social. 

Destinatario: SERVICIOS LIBERY 2020 S.L. NIF. B24733495 

Asunto: Notificación del Acuerdo de la Mesa de Contratación de exclusión de licitador. 

Procedimiento de adjudicación: “Transporte escolar para residencias de menores adscritas a la 

Agencia Madrileña de Atención Social, para los cursos escolares 2020/2021 y 2021/2022 (8 Lotes)”. 

Expediente: A/SER-005450/2020. 

 

 

 

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

DE EXCLUSIÓN DE LICITADOR 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 

con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en el ejercicio de las funciones 

atribuidas por el artículo 326.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), 

ha adoptado el 10 de febrero de 2021 el siguiente acuerdo, en relación al lote 8 del 

procedimiento abierto denominado: “Transporte escolar para residencias de menores 

adscritas a la Agencia Madrileña de Atención Social, para los cursos escolares 2020/2021 

y 2021/2022 (8 Lotes)”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en las actas de 14 de diciembre de 2020 y 11 de enero de 

2021, la Mesa de Contratación procedió a requerir a la empresa SERVICIOS LIBERY 2020 S.L. 

la documentación correspondiente, como licitador que presentó la mejor oferta en el lote 8. 

 

En sus reuniones de 11 de enero y 1 de febrero de 2021, la Mesa de Contratación valoró la 

documentación presentada dentro de los plazos concedidos, otorgando el plazo previsto para la 

subsanación de la misma.  

 

En la sesión de 10 de febrero la Mesa de contratación ha valorado la documentación aportada 

en los plazos otorgados para su subsanación, así como la obtenida por la Agencia Madrileña de 

Atención Social de la empresa certificadora Agencia para la Certificación de la Calidad y el 

Medio Ambiente (ACCM), siendo el resultado, según se recoge en el acta de la reunión, que no 

ha acreditado su capacidad y solvencia por lo siguiente: 

  

1.- No ha acreditado en el plazo otorgado, contar con la habilitación profesional necesaria para 

realizar la prestación objeto del contrato, transporte escolar, de acuerdo con lo establecido el 

Real Decreto 443/2001, de 27 de abril (BOE del 2 de mayo), sobre condiciones de seguridad en 

el transporte escolar y de menores, así como demás normativa de desarrollo tanto estatal como 

de la Comunidad de Madrid. 
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2.- En relación al artículo 94. de la Ley de Contratos del Sector Público, la empresa no ha 

acreditado el cumplimiento de la norma ISO 14001 de gestión medioambiental, 

 

3.- No ha presentado la declaración responsable firmada digitalmente relativa al cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 

 

En virtud de cuanto antecede, la Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, ACUERDA: 

 

Considerar que SERVICIOS LIBERY 2020 S.L., en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

150.2 de la LCSP, ha retirado su oferta en el lote 8 del referido contrato, al no haber acreditado, 

en los plazos otorgados, su habilitación profesional, ni el cumplimiento de la norma ISO 14001 

de gestión medioambiental y no haber aportado la declaración responsable relativa al 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 firmada digitalmente, 

suponiendo su exclusión del procedimiento. 

 

Contra el presente acuerdo podrá interponer, con carácter potestativo, recurso especial en 

materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al 

que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 

de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 

sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a 

lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la LCSP; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 

artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

LA SECRETARIA 

 

 

 

 

Fdo.: M. Carmen Guerrero Martín 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza 
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